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Odctm. ntcwl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, t 

del Martes 8 de Diciembre de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3 y en la Librería de Rodríguez calle de Orilles, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTE OFICIAL.
Gobierno de -la provincia de 

Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación , me dice por parte telegrá
fico fechado en Madrid el dia 5 á las 
doce y quince minutos, de la noche.

« S. M. la Reina y S. A. Real el 
Príncipe de Aslúrias, continúan sin 
novedad.»

Lo que he dispuesto pibbUcar en 
este Periódico oficial para satisfac
ción de los leales habitantes de esta 
provincia. Valladolid 1 de Diciembre 
de iii3T.= Clemente de Linares.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. José 
Hamon Osorio la dimisión que ha he
cho del cargo de ¡Gobernador de la 
provincia de Zaragoza, declarándole 
cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Heal mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministres, Francisco Armero 
y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zaragoza á D. An- 
gel Losada, Brigadier de infantería.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero y 
Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
bistros, Vengo en admitir á D. Fran
cisco Sepúlveda la dimisión que ha 
Hecho del cargo de Gobernador de la 
Provincia de Canarias, para que fué 
hombrado por mi Real decreto de 14 
^el actual.

Dado en Palacio á veintiséis de No

viembre de rail ochocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en.nombrar Goberna
dor de la provincia de Canarias á Don 
Gregorio Pesquera, Secretario del Go
bierno de la de Valencia.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Alcalde-Corre
gidor de Madrid, con arreglo al artí
culo 10 de la ley de Ayuntamientos, 
á D. José Osorio y Silva, Duque de 
Sexto y Diputado á Córles.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna-, 
cion. iManuel Bermúdez de Castro.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores las subastas celebra
das para contratar la conducción dia
ria.de. la correspondencia pública de 
Sevilla á Huelva y vice versa en vir
tud de Reales órdenes de 10 de Agos
to y 2 de Octubre últimos, y estando 
comprendido este caso en la es- 
cepcion 8.® del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de la Gobernación para que 
contrate el espresado servicio sin las 
solemnidades de subasta pública.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, Manuel Bermudez de Castro,

Subsecretaría,—Sección de Benficen- , 
cia y Sanidad—Negociados 5." y 4.”

Exemo. Sr. : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de una instancia en que la 
sociedad de navegación establecidaen 
Barcelona reclama por medio de sus 
gerentes Bofill, Martorell y compañía, 
la recta aplicación del Real decreto 
de 7 de Mayo de 1856 para los vapo
res de su propiedad en lo concernien
te á la exacción de derechos sanita
rios, se ha servido resolver por regla 
general, que cuando los vapores ve
rifiquen viajes periódicos con toda re
gularidad y los anuncien préviamente 
al público, tendrán derecho á las ven
tajas que establece el art. 15 del ex
presado Real decreto, no pagando más 
que una sola vez derechos sanitarios 
en los puertos de la Península, ya 
zarpen de puerto extranjero, ó sea el 
punto de partida del mismo litoral 
español.

De Real órden lo digo á V. E. pora su 
conocimiento y que se sirva dictar las 
disposiciones oportunas, á fin de que ! 
por las dependencias del Ministerio i 
de su digno cargo tenga cabal cumpli
miento la voluntad de S. M. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1857.=Manuel Ber
múdez de Castro.—Sr. Ministro de 
Hacienda.

Copia- del articulo del Real decreto de 
7 de Mayo de 1856 que se cita.

Artículo 13. «Los ¡buques de va
por que verifiquen con toda regulari
dad viajes periódicos previamente 
anunciados al público, serán conside
rados como de cabotaje para los efec
tos del derecho de entrada, satisfa
ciendo solo 25 céntimos de real por 
tonelada en el puerto de su salida, si 
es español, y en el de regreso, si el 
de salida es puerto extranjero ; y se 
considera como viaje redondo cada 
una de sus espediciones completas, 
toquen ó no toquen en puertos inter
medies-.»

Subsecretaría.—Sección de Beneficen
cia y Sanidad.—Negociado 3.°

Se ha enterado la Reina (Q. D. G.) 
con profundo sentimiento de que, á 
pesar de las reiteradas disposiciones 

dictadas hasta el dia, áun hay en Es
paña 2,655 pueblos que carecen de 
cementerio; lo cual es tanto mas de es- 
trañar en este pais eminentemente 
católico, en cuanto á que esos vene
randos asilos, consagrados por la Re
ligión, son á la vez garantía segura 
de pública salubridad. Y deseando 
S. M. poner remedio'á esta falta, se 
ha servido mandar con fecha de hoy, 
que adoptando V. S, dentro de sus 
facultades las medidas mas eficaces, 
procure que en el menor término 
posible se construya, cuando menos, 
un lugar Cercado fuera de cada po
blación con destino á cementerio, 
prévia aprobación por quien corres
ponda del presupuesto y obras que al 
efecto se propongan por los respecti
vos Ayuntamientos.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, 
debiendo dar cuéntfi inmediata de lo 
que se fuere adelantando en servicio 
tan preferente. Dios guarde á V. S. 
muchos años.' Madrid 25 de Noviem
bre de 1857.—Bermúdez de Castro. 
—Señor Gobernador de la provincia 
de.....

Subsecretaría. —Sección de Gobier
no.—Negociado 4.”

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar, par acuerdo de este dia, 
que los resguardos correspondientes 
á las cantidades que se consignen en 
la Coja general de Depósitos de esta 
córte para tornar parte en las subas
tas de los Boletines oficiales^ deben 
admitirse en ¡ps referidos actos de la 
misma manera que los espedidos por 
las sucursales de dicho depencia prin
cipal en las provincias respectivas.

De Real órden lo digo á V... para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V... muchos, años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1857.= 
Bermúdez de Castro. = Sr. Goberna, 
dor de lo provincia de......

Sección de Administración.—Nego
ciado 7.°

Remitido á informe de las Seccio- 
ges de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente
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sobre autorización para procesar á 
Gregorio Somarriba, Teniente de Al
calde dél Ayuntamiento de Voto, lían 
consultado lo siguiente:

«¡Eslns Secciones han examinado 
el espedienle js.obre autwizaeion para, 
process ,á G.rCjgorio Som^ri'fiba, Te- 
menle ,«le Alcáble del AYAintaníiento 
dii Voto, por suponérsele abuso de au
toridad en el ejercicio de sus funcio
nes como Alcalde pedáneo del pueblo 
de Carasa, autorización negada al 
Juez de primera instancia de Laredo 
por el Gobernador de la provincia de 
Santander; de cuyo espediente re
sulta:

Que, según testimonio obrante al 
folio 1.® de estas diligencias, se se
guía causa contra Vicente y Francis
co Iturralde y Mateo Fernandez, veci
nos de Carasa , sobre corla de árboles 
en los sitios de Bardalón y Carrascal, 
de.aquella jurisdicción.

Al prestar su declaración el prime
ro para averiguar el origen de las ma
deras de roble que tenia en su casa, 
dijo: habia cuatro .meses que corlara 
por orden del Concejo de Carasa un 
chopo .ea el monte para la venia lla
mada del hambre, propia de aquel 
común, con lo cual convenían otros 
testiges que habían declarado ante
riormente. Esto no obstante, se pidió 
por el Promotor fiscal que declarase 
el Concejo por certificación sobre si 
era cierto el hecho y sus circunstan
cias; y verificada la reunion munici- 
pal bajo la presidencia del Teniente de 
Alcalde Somarriba, certificó que la 
mayoría de dicho Concejo dijo, que 
no hacia memoria de haber facultado 
á Vicente Iturralde para que cortara 
el chopo de que se ha hecho mérito, 
y ademas certificaba tambien haber 
asegurado Francisco Fernandez, Al
calde pedáneo que fué en la época de 
la corta, y tres vecinos más, que el 
Concejo la ordenó con el fin indicado.

.Çnlrei.tanto, varios vecinos de 0»? 
jrasa presentaron al Juzgado una ex
posición manifestando que, enterados 
por dicho Tenien te de Alcalde, en reu
nion de Concejo, del oficio dirigido 
por el mismo Tribunal, sobré lo cual 
habia causa pendiente , todos los ve
cinos contestaron unánimemenle que 
ni sé habia pedido tal permiso , ni po
dían cóncederlo, ni loíxabian conce
dido, y que se transmitiese esta con
testación al Juez; y que no habiendo 
acta alguna concejil sobre el particu
lar ni ántecedenlé alguno, creían de
ber obrar, como lo hacían, por si en 
la comunicación transmitida por el 
Alcalde sé había en algún modo al
terado la verdad; pero consignaban 
el hecho de que tres individuos ofir- 
maron en él Concejo que se habia 
acordado dar la licencia, lo cual to
dos los demas desmintieron, y aun
que se reclamó por algunos la esten- 
sioh del ada para que constase lo 
ocurrido, no lo permitió el citato Te
niente de.ALcalde,

Íln dicha expo^clpn sj? ratificaron 
los firmantesy (inda vista al Promo
tor fiscal, fué de opinon que debía 
pedirseda autorización correspondien
te, dhudándóse en que liabía.habido 

abuso de Autoridad por parle del Te-, 
niente Alcalde en no haber esten- 
dido aela formal de Io ocurrido en el 
Concej.o, .ewis-ignando en ella la ma- 
.n;t(ejitación-.^c Ipdos los con currentes, 
á ito cuiijl sé iaceedió ppr 4'¡1 J.uzgado.

id Go^jem-^pr de la proyincia,,oidp 
el Consejo, la denegó:

Considerando que por el Juez de 
Laredo no se exigió que se estendie- 
se acta del acuerdo lomado por el 
Co.ncejo de .Carasa, sino que se certi
ficase de la respuesta ó informe del 
mismo, acerca de si se habia autori
zado por Ia* Municipalidad á Vicente ' 
Iturralde para la corla de un chopo 
en el monte Bardalón, y que no exis
te. diferencia sustancial en el certifi
cado que deba calificarse de falsedad:

Considerando que la falta que pue
da haber cometido dicho Alcalde pe
dáneo dé Carasa con no haber man
dado estender el acta no sale de la ju
risdicción administrativa, que debe
rá en su caso aplicar la Autoridad su
perior de la provincia-;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. se digne confirmar 
la negativa de .autorización acordada 
por el Gobernador de Santarder.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1857.=Bermudez de Castro. 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha al Regente de la 
Audiencia de Cáceres lo que sigue:

«Enterada la Reina (QrD. G.) dé la 
consulta que por conducto de V. S. 
eleva ese Tribunal con motivo del 
nombramiento que, como Regente 
interino, ha hecho en favor del sar
gento licenciado del ejército D. Agus
tín Santano para una plaza de algua
cil de esa Audiencia, se ha servido 
declarar que los Regentes interinos, 
cualquiera que sea la causa en .virtud 
de la cual ejerzan dicho cargo, tienen 
las mismas alribucioncs que concede 
á los propietarios el art. 24 de la Real 
órden de 50 de Octubre de 1852 para 
el nombramiento de subalternos.en 
su respectivo Tribunal, y acordar al 
mismo tiempo la validez dei verifica
do por V. S. en favor de D. Agustín 
Santano.»

Lo que traslado á V. S. de Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
mudios años. Madrid 25 de,Noviem
bre de Í857.=EI SubsecreyuJo, Ra
món Gil Osorio.=Sr. Regenté de la 
Audiencia de......

La Reina (Q. D. G.), en despacho 
del dia 13del actual, se ha dignado 
nombrar para los curatos yabanj^s 

que á continuación se espresan à los 
sujetos siguientes:

Diócesis de Barcelona.

P.nra cd emirato j^o San Vicente de 
Caslellvisibal á D. jl¡uau Aívamla.

Rara el ,de San^ Marja de la Pobla 
de ClaramunlA D.,.Joaquin Alen.

Para eLde San Julián de Llesade- 
inunl à D. Pablo Sorra.

Para el de San Saturnino de Mon- 
lornes á D. Jaime Traver.

Para el de Santa xMaría de Castell-, 
defels á D. Jaime Viñolas.

Para el de Saula María de Ullaslrells 
á D. Juan Rafael Perelló.

Para el de Sania María de Cerdaño- 
.1a á D. José Alguer.

Para el de Santa María de Momnaló 
á D. José Sibina.

Pora el d.p_JSonta Fe á D. José 
Planas. .

Para el de San, Adrian de Besos á 
D. Jaime Corren.

Para el de Santa Magdalena de Bo
nastre á D. Fernando Pages.

Diócesis de Barbastro.

Para la prebenda de Ia Santa Iglesia 
de Barbastro, Rectoría de la única 
parroquia, á D. Saturnino Lopez.

Paro el priorato curado de ¡las dos 
parroquias unidas de la villa de Gra
ses á D. Antonio Armisero.

Para el curato de Ainsa á D. Anto
nio Fumanal.

Para el de las Poules á D. Francisco 
Sazatornil.

Pora el de Morillo de Monchis á
D. Dionisio Sósle. . -

Para el de Pueyo de Araguas á Don 
Mariano Abellana.

Para la prebenda de la Santa Iglesia 
de Basbaslro, Vicaría perpétua del 
distrito de la Catedral, á D. Florencio 
Espluga.

Para la del distrito de San Hipólito 
ó D. Juan Codera.

Para la del distrito de San Francis
co (arrabal de la ciudad) á D. Pedro 
Llasera.

Para el curato de Castejón del Puen
te á D. Vicente Gabas.

Para el de Cascojuelas de Sabrarve 
ó D. Vicente Riazuelo. ,

Para la Vicaría perpétua de las par
roquias unidas de la viRa de Graus á 
D. Pedro ValdeHon.

Para el curato de Cerler á D. Pedro 
Deimas. '

Para el de San Martin de Veri á Don 
Miguel Palacín.

•Para el de Ceresuela á D. Antonip 
Castillo.

Para el de Espierba á D. José 
Llaura. ,

Parti el de las Colladas á D. José 
Minchot.

Para el de Morillo de San Pietro á 
D, Agustín Arnall.

Para la coadjutoría parroquial de 
Bielsa á D. Félix Subrá.

Ordenes militares.

Para la Vicaríade Vallada (Valencia) 
p D. Francisco Fabregat y Ramos. 

Para la Rectoría de Cervera (Tor
tosa) á D. Celso Roca y Bort.

Y para la de Canel de Reig (Torto
sa) á D. José Joaquín Marti.

AIIMSTE^JO DE LA QUERRA.

Núm. {^.—Circular.

Exemo, Sr. : El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al Director general 
.de Rifantería lo .que sigue:

«La Rqina (Q. D, G.), teniendo en 
cuenta que una vez prohibida la pro
vision de las vacantes de Subteniente 
de los ejércitos de Ultramar en favor 
de individuos de la clase de paisanos, 
según lo dispuesto en el Real deerelo 
de 22 de Setiembre último di.ícil- 
mente podrán cubrirse con regulari
dad las que ocurran en aqu dios do
minios, se ha servido resolver que 
por ahora queden reducidos á uno 
los dos años de efectividad en su em
pleo que para pasar con ascenso á 
ellos han venido oxigiéndosé hasla 
aquí por el art. 5." del Real decreto 
de 24 de Mayo de 1853 y regla se
gunda de la Real órden de 1.“ de 
Marzo de 1855 à los sargentos prime
ros del de la península.»

De órden de S. M.. comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conóéimienlo y demos 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 
1857. =£1 Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.=Señor....

Núm. 14.—Circular.

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Artillería lo que sigue:

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que durante la en
fermedad de V. E. se encargue del 
despacho ordinario de esa Dirección 
general de Artillería el General Sub' 
inspector del quinto departamento 
D. Juan Mantilla de los Bios.»

De Real órden. comunicada por 
dicho Sr. Ministr o, lo trasladoá V. B. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guardé á V. E, muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1857.= 

El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor....

MINISTERIO DE MARINA.

ExposiciOxV Á S. M.

SEÑORA: El incremento que de 
.algunos años acá viene recibiendo el 
.material de la Marina militar, merced 
á la ilustrada protección .que V. M- 
se digna dispensar á tan importante 
ramo del E.stado, ha hecho ya insufi
ciente el personal de que constan va
rias clases de la escala .activa del 
cuerpo general de la Armada par^ 
cubrír los mandos y destinos que les 
están afectos.

Si el servicio público no se ha re
sentido hasla ahora de dicha cirenns 
tancia, ha sido á costa de prov'
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aquellos cargos en Oficiales de inferior 
graduficion á la que corresponde por 
Ordenanza y Hcglaincnlos, práclica ' 
que envuelve enlie otros ¡nconve- 
nienles el de someter á los elegidos 
a mayor responsabilidad, sin olor- 
garles los ascensos y ventajas inhe
rentes á la posición en ,que se les 
coloca.

Penetrado el Ministro que suscribe 
de la conveniencia de poner término 
¿ tan irregular sistema y de propor
cionar á los Oticiales de la Armada 
los adelantos en la carrera que re
claman las exigencias del servicio, , 
tiene la honra de someter á la Real 
aprobación de V. M. el adjunto pro- 
.yecto de decreto en que se lija el 
personal de .que por ahora deberá 
constar la escala activa con presencia 
de los destinos que á cada clase están 
señalados.

Madrid 24 de Noviembre de 1857. 
=SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M.= 
El Ministro de Marina , José María de 
Bustillo.

REALDECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que 11(10 ha espueslo el Ministro 
de Marina, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.* El personal de la es. 
cala activa del cuerpo general de la 
Armada constará por ahora de’ un 
Capitan general, cinco Tenientes ge
nerales, 42 Jefes de escuadra, 16 
Brigadieres, 50 Capitanes de navío, 
•60 Capitanes de fragata, 180 Tenien
tes de navío y el número indetermi
nado de Alféreces de navio que pro
duzca el ascenso de los Guardias-ma
rinas que cumplan el tiempo de ser
vicio señalado en el Reglamento de 
su clase.

Art. 2.“ Desde 1.‘’ de Enero de 
1858 se aumentará hasta 150 plazas 
la dotación de aspirantes del Colegio 
naval militar.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
José María de Bustillo.

El Comandante general del Apos
tadero de Filipinas, con fecha 21 de 
Agosto último, participa á este Minis
terio que el vapor de S. M. Magalla
nes luvo el 2? .de Julio anterior un 
combate en las inmediaciones de la 
Isla de Cebú con una division de pan-. 
QOs/de piratas moros, y el resultado 
ué dejar muertos 50 de aquéllos y 
fapresar 15, destrozar 8 de las citadas 
embarcaciones y rescatar 57 cautivos 
ide diferentes edades y sexos, quedan
do,en poder de Comandante del Ma- 
gaUgnes algunas armas y trofeos de 
los vencidos.

Las perdidas del vapor y de la di
vision de fuerzas sutiles de Cebú que 
contribuyeron al éxito del combate 
consisten en la muerte de un mari
nero europeo y dos artilleros indíge
nas, que fueron heridos levemente; 
y.á la recomendación que el eRpdo 
jqfe del Áposta^ero hqee del Coman

te y Qficiales del víipor Mcigallgnes 
agrega da del Teniente Coronel de in
fantería D. Luis Ibáñez, que se ofre
ció voíuntoriamenlc á toingr ¡parte en 
aquella espedieion.

Dirección de Armamentos.

A consecuencia de un reconoci
miento que practicó en tierra la tri- 
pu lac-ion de la escampavía f/ibertad 
el d2 del .actual, fueron apre.sadas en 
las inmediaciones de Casa-férrea, cos- 
la R. de la isla Mallorca, 56 bultos 
de tabaco de pola, habiendo caplu- 
jxado igualmente un.carro con dos 
ínulas y dos hombres que se hallaron 
en la casa en domle existia el citado 
comiso.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Negociado 'l."

Exemo, Sr. : De conformidad con 
lo propuesto por el Real Consejo de 
Instrucción pública en expediente que 
dian promovido D. Mariano Carretero 
.y otros Licenciados en la Facultad de 
Medicina, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que los recurrentes 
y los que al tiempo de la publicación 
de la ley de 9 de Setiembre último 
fuesen tales Licenciados ó estuviesen 
en aptitud de serio por haber conclui
do sus estudios, puedan ascender al 
doctorado en la espresada Facultad de 
Medicina en un solo año, pero con la 
obligación de cursar en él la química 
orgánica y examinarse de todas las 
^signaturas que á este grado corres
ponden según las disposiciones provi
sionales vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1857,—Sa- 
lavcri’ía,=Sr. Rector de la Universi
dad central.

Obras públicas.

limo. Sr. : Vista la solicitud de Don 
Casimiro Gonzalez Cosío, vecino de 
Renedo de Cabuérniga, en la provin
cia de Santander, impetrando Real 
autorización para veriíicar los estu
dios de un camino que partiendo de 
Torrelavega y dirigiéndose por Qui- 
j^as, Mazcuerras y valle de Cabuérni
ga termine en Reinosa; S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido autorizar
le para que con arreglo á los foimu- 
larios v,igentes verifique á sus espen- 
sas y en el tórmipo de cinco meses 
el referido estudio, sin que se entien
da que esta autorización le otorga 
derecho alguno contra el Estado, ni 
limita la facultad que el Gobierno 
tiene para dispensar igual gracia á los 
que pretendan el estudio del mismo 
camino.

.De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25.de Noviembre de 1857.= 
Salaverría.=^r. Director .general de 

¡ Obras públicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Gíreiilar.

Constituido en el deber de oir las 
quejas y reclamaciones de mis subor
dinados en todos y cada uno de los di
ferentes ramos de la Administración 
que me está encomendado en la pro
vincia, y deseando cumplirle asidua
mente, sin que por ello se paralicen 
ni entorpezcan otras atenciones no 
menos preferentes del servicio, he 
acordado señalar la hora de una á 
dos de la larde para recibir todos los 
dias en Audiencia á cuantas personas 
quieran presentarse á mi autoridad 
y saber el estado de los negocios que 
tengan pendientes en este Gobierno.

Al mismo tiempo creo oportuno 
hacer entender a los Alcaldes, Ayun
tamientos y á los habitantes todos de 
los pueblos de la provincia, que pora 
la gestion de sus asuntos sometidos 
á la resolución de mi autoridad, no 
tienen necesidad de valerse de agen
tes ni de personas intermediarias, que 
sea cual fuere su posición no han 
de ejercer en la decisión de Jos ne
gocios ningún género de influencia. 
Reciban esta seguridad los funciona- 
narios. Corporaciones y particulares 
á quienes me dirijo, y cuenten con 
que no será desmentida durante el 
tiempo que al Gobierno de- S. M. la 
Reina (Q. D. G.) le plazca continúar 
dispensándome la confianza con que 
hoy me honra. Valladolid 6 de Di
ciembre de 1857.=Glemente de Li
nares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

No obstante la circular que con fe
cha 8 de Octubre último dirijí á los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, á fin de que con toda breve
dad me remitiesen los estados de mo
vimiento de población ó sean de los 
matrimonios, nacimientos y defun
ciones ocurridos en cada uno de los 
trimestres del año actual, áun no lo 
han efectuado los que espresa la ad
junta nota. En su consecuencia, he 
resuelto prevenirles lo verifiquen sin 
demora alguna antes del 12 del pre
sente mes, pues de lo contrario les 
exigiré ¿la multa de 40 rs. con que 
desde ahora quedan conminados. Va
lladolid 5 de Diciembre de 1857.= 
Clemente de Linares.

Lista de los .pueblos gon espkesion de tos 
TRIMESTRES QUE AUN NO HAN REMITIDO LOS

ESTADOS.

Partido de Medina.

Bobadilla, 2.° trimestre.
Brahojos, 2." y 5.’ id.
Campillo, 1." y 2.” id. 
Carpio, l.“, 2.° y 5.“ id. 
Lomoviejo, 2.® y 5.“ id.
Medina del Campo, 1.®, 2.® y 5.° id’.
Rueda, id. id.
San Vicente del Palacio, id. id.
ViJanueva de Pue,ro, id. id.
.Villanueva de las Torres, id. id.
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Partido,de ia Moia Mel Marqués.

Almaraz, 1.", 2,” y S." trimestre.
Benafarces, 1.° id..
Bercero, 2.® id.
Castrodeza, 1.°, 2.® y .5.® id.
Peñaflor, id. id.
San Pedro del Ataree, id. id.
San Pelayo, id.
Tiedra, id. id.
Torrelobatón, id. id.
Urueña, 1.® y 2,® id.
Villavellid, l.°, 2.® y 5.®id.
Villalár, id. id.
ViUalbarba, id, id.
Villardefrades, id. id.
Villasexmir, 1.® y 2.® id.

Partido de la Nava del Rey.

Castrejón, 1.®, 2.® y 5.® trimestre.
Castronuño, id, id.
Fresno el Viejo, id. id.
Pollos, él 1.® id.
Torrecilla de la Orden, 1.®, 2.® y 5.® id.

Partido de Olmedo.

Aldeamayor, 1.®, 2.® y 5.« trimestre.
Almenara, 2.® y 5.® id.
Ataquines, el 2.® id.
Bocigas, 1.® y 2.® id.
Boecillo, 1.®, 2.® y 5.*='- trimestre.
(5jmporedondo, id. id.
Hornillos, id. id.
Matapozuelos, id. id.
Megeces, id. id.
Mojados, id. id.
Muriel, el 1.® id.
Parrilla, 1.®, 2.® y'5.® id.
Puras, el l,®id.
Salvador, 1.® 2.® y 5.® id. .
Ventosa de la Cuesta, id. id.

Partido de Peñafiel.

Campaspero, l.°, 2.®y5." trimestre.
Castrillo de Duero, el 5.® id.
Corrales, 1.®, 2.® y 5.® id,
Buriel, id. id.
Fompedraza, I.®y2.° id.
Manzanillo, id. id.
Oímos de Peñafiel, el 5.® id.
Padilla de Duero, 1.®, 2.® y 5.® id,
Peñafiel, id. id.
Quintanilla de Abajo, id. id.
Roturas, -l,° y 2.® id.
San Llorente, el I." id.
Santibañez de Valcorba, el 2.®id.
Torre de Peñafiel, 1.® y 2.® id.
Valbuena, L®, 2.® y 5.® id.
Valdearcos, 2.® y 5.® id.

Partido de Rioseco.

Cabreros del iMonte, 1.®, 2.® y 5.®'^ tri
mestre.

Morales de Campos, id. id.
Pozuelo de la Orden, id. id.
Tamariz, id. id,
Tordehumos, el 1.® id.
Valdenebro; 2.® y 5." id.
Villabrágima, 1.®, 2.® y 5,® id.
ViUamuriel, id. id.

Partido de Valoria la Buena.

íCastroyerde de Cerrato, 4.®, 2.® y S.®® 
trimestre.

Coreos, id. id-
Mucientes, el 1.® id.
Olmos de Esgueva, 1.® y 2, “ id.

MCD 2022-L5



768
Piña de Esgueva, 1/ y 2." trimestre, 
Quintanilla de Trigueros, l.% 2/y 

3? id.
Torrefombellida, id. id:
Trigueros, id. id.
Villavaquerin, id id.
Villafuerte, el 2.° id.
Villanueva de los Infantes, 2.’y S.-® id.
Villarmentero, el 5.° id.

Partido de Valladolid.

Cestémiga, 1.®, y2.’ y 3.«*• trimestre.
Ciguñuela, el 2.’ id.
Fuensaldaña, 1.° y 2.‘ id.
Fuentes de Duero, 1.% 2.“ y 3.“ id.
Geria, 1.’ y 2.“ id.
Renedo, el 4.° id.
Traspinedo, 1.", 2.® y 5.® id.
Záratan, id. id.

Partido de Villalón.

Barcial de la Loma, el 1." trimestre.
Becilla de Valderaduey, id. id.
Bustillo de Chaves, l.“, 2.* y 3.‘ id.
Cabezón de Valderaduey, el 1.’ id.
Ceinos, 4.“, 2.“ y 3.’ id.
Cuenca de Campos, id id.
Herrin, id. id.
Fcntihoyuelos, 2.‘ y 3.® id,
Mayorga, el 1.° id.
Melgar de Abajo, 1.’, 2.* y 3.® id.
Monasterio de Vega, id. id. 
Saelices, id. id.
Santervás de Campós, id. id. 
Union, el l.° id.
Urones de Castroponce, 1.% 2.‘ y 3.’id. 
Vega de Riopooce, id. id.
Villalán de Campos, el l/íd.
Villanueva de la Condesa, 2.’ y 3.’ id.
Villavicencio, l.** y 2.” id.
Zorita de la Loma, 1.', 2.’ y 3.° id.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Al(‘aldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procu
rarán la busCa y captura de los confi
nados Antonio Cota, Antonio Vidal y 
Francisco Ramirez Alva, cuyas medias 
filiaciones se espresan á continuación, 
fugados del presidio de la carretera 
de Vigo, remitiéndolos á mi disposi
ción con toda seguridad si fueren 
habidos. Valladolid 4 de Diciembre 
de 1857,—Clemente de Linares.

Media filiación del confinado Anto
nio Cota. Hijo de Guillermo y de Ga
briela San Martin, natural de San Vi
cente de Infusto, partido de Verin, 
provincia de Orense, avecindado en 
su pueblo, de estado soltero, y de ofi
cio sastre; estatura 5 pies, edad 23 
años, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
abultada, barba poblada, cara llena, 
color bueno.

Media filiación del confinado Anto
nio Vidal. Hijo de Antonio y de Luisa 
Fernandez, natural de Mondoñedo, 
partido de idem, provincia de Lugo, 
avecindado en su pueblo, de estado 
soltero, y de oficio sastre; estatura 5 
pies 2 pulgadas, edad 31 años, pelo 
castaño, ojos negros, nariz regular, 

barba poblada, cara larga, color 
bueno.

Media filiación del confinado Fran
cisco Ramirez Alva. Hijo de Manuel 
y de Isabel, natural de Málaga, parti
do de idem, provincia de idem, ave
cindado en idem, de estado soltero, 
y de oficio del campo; estatura 5 pies 
una pulgada, edad 27 años, pelo cas
taño, ojos azules, nariz regular, bar
ba poca, cara oval, color bueno.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de dos 
hombres cuyas señas se espresan. á 
continuación, que en la tarde del 22 
de Noviembre próximo pasado roba
ron y maltrataron á Andrés Marcote, 
vecino de San Vicente de Cervenzas, 
é una legua de distancia de Villada, 
remitiéndolos á mi disposición si fue
sen habidos. Valladolid 7 de Diciem
bre de 1857.=Ciemente de Linares.

Señas de los ladrones. El uno jó
ven, sin pelo de barba ó muy poca, 
estatura regular : lleva un sombrero 
calañés y una chaqueta corla nueva 
de paño.

Y el otro bastante hombre, tendrá 
la cabeza bastante herida y la mano 
izquierda á causa de los golpes, de 
palo que sufrió: tiene chaqueta azu
lada, lleva una manta encarnada al 
hombro y un morralillo á Ías es
paldas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta prcvineial de Beneficencia de 
Avila.

? Hallándose vacantes las plazas de 
Médico y Cirujano del Hospital gene, 
ral de esta Capital, dotadas respecti
vamente con 4,400 y 2,555 reales 
anuales, la Junta ha acordado se pro
vean por oposicion, con arreglo á lo 
determinado en la Real orden de 24 
de Junio de 4848,. dando principio ó 
los ejercicios el dia 2 de Enero 
próximo.

Los aspirantes presentarán por sí 
ó persona autorizada con poder bas
tante en la Secretaría de la Junta 
provincial de Beneficencia, los docu
mentos que en dicha Real órden se 
previenen, desde el dia 42 al 28 del 
inmediato Diciembre, en donde se 
les enterará de sus obligaciones y de
más circunstancias que les convenga 
saber. Avila 25 de Noviembre de 
4857.=:E1 V. P. del C. P., P. L, Eus
taquio de Ibarreta.—P. A. de la J. P., 
José de Nieves, Secretario.

Don ignacio Paez Jaramillo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita y llama á 
D. Francisco de Caso Diez, vecino 

del pueblo de Pozuelo, para que en 
el preciso término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado 
á fin de oir la notificación del auto de 
45 de Setiembre ultimo, proveído en 
la querella que por injurias graves 
inferidas por escrito al Licenciado 
Don Gaspar Villarías, vecino de esta 
Cindad, le ha promovido este, y en 
cuyo auto se declaró insuficiente la 
fianza que el Don Francisco habia 
presentado, ordenándosele á la vez 
que de no habilitar nueva fianza en 
el dia de la notificación, se le redu
jera á prisión; apercibiéndole que 
pasado dicho término sin comparecer 
se hará la notificación en los estrados 
del Juzgado, y le parará el perjuicio 
consiguiente. Dado en Rioseco á 2 
de Diciembre de 4857.=:Ignacio Paez 
Jaramillo.=Por su mandado, Eme
terio Albert.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Se arrienda en pública subasta el 
suministro de aceite, torcidas y tu
bos para el alumbrado público de los 
faroles de esta villa , durante el año 
venidero de 4858, y bajo las condicio
nes del espediente que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

El remate tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de esta dicha villa, á 
las doce de la mañana del Domin
go 43 del corriente. Nava del Rey l.“ 
de Diembre de 4857.=E1 Presidente, 
Roman Martin Gonzalo. — Gumersin
do Burgos, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Almaraz.

Habiéndoseme presentado por el 
guarda de este pueblo en el dia 4.° del 
corriente mes una yegua estraviada 
y no haberse presentado dueño algu
no hasta esta fecha, he determinado 
auunciarlo en el Boletin oficial, para 
que por este medio pueda llegar á 
noticia de su dueño y pase á recojer- 
1a dándome noticia de sus señas, Al
maraz 28 de Noviembre de 4857.= 
El Alcalde, Pascual Rico.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

A la una de la tarde del Domin
go 10 de Enero próximo, sé venden 
publicáménté en el mismo estableci
miento, si antes no sé desempeñan, 
las alhajas qué con el número del em
peño se espresan á continuación.

Número
del ejiipcño. ALHAJAS.

4,842 Una fuente de plata. 
4,843 Un plato de plata, una pul

sera de diamantes y esme
raldas.

4,894 Un collar de aljófar.
4,901 Un relój con caja de oro y 

dos cubiertos de plata.

4,942 Un cubierto y dos cabos de 
cuchillo de plata.

4,915 Doce cubiertos de plata. 
4,917 Un cubierto y un cucharon 

de plata.
4,923 Unos pendientes de diaman

tes, un alfiler de id, una 
salsera, una chufeta y dos 
sortijas de diamantes.

4,929 Un cubierto de plata. 
4,953 Una cadena de oro.
4,939 Dos sortijas de diamantes.
4,943 Un cubierto de plata.
4,945 Dos cubiertos de plata.
4,946 Dos cubiertos de plata, dos 

cucharillas y un cabo de 
cuchillo.

4,948 Un collar de aljófar.
4,949 Una cruz de oro con dia

mantes.
4,954 Una sortija de diamantes, un 

alfiler de id, dos cintillos 
de id. y esmeraldas, una 
cadena de oro, una petaca, 
una cajita de plata y un re- 
lój con caja de oro.

4,955 Un rosario de aljófar.
4.957 Una cruz dé oro con dia

mantes y una sortija de lo 
mismo,

4,964 Seis cubiertos de plata. 
4,965 Un cubierto de plata y una 

caja de lo mismo.
4,966 Dos cubiertos de plata. 
4,968 Una palangana de plata. 
4,972 Una sortija de diamantes. 
4,973 Un cubierto de plata.
4,974 Ocho cubiertos de plata, un 

alfiler de diamantes, una 
cadena de oro y ocho sor
tijas de diamantes.

Valladolid 6 de Diciembre de 4857. 
=E1 Director, José María Frias.

El dia 43 del presente mes de Di
ciembre, es el señalado para rematar 
la corta de 206 obradas del monte de 
Valdecós, término de Villanucvíi de 
los Infantes.

Quien desee enterarse del pliego 
de condiciones, le tendrá de manifies
to en la casa de dicho monte, y en 
Aniago en la de Félix Sacristan.

En el vivero del Sr. Jouron, calle 
de las 14 casas, hay árboles frutales, 
ingertos de las mejores clases de Ara
gón, Murcia, Rioja y Francia, lodos 
aclimatados. Tambien hay de venta 
semillas de lechuga y berzas de pri
mera calidad, remolacha, zanahoria 
etc. etc. etc.

Plantas de adálias de las mejores 
clases y semillas de llores de las me
jores.

FÁBRICA DE JABON

TÍLULADA DE LA AZUCENA.

Ya se ha dado principio á la venta 
de jabones en este nuevo estableci
miento, situado en esta Ciudad, calle 
de la Mantería, núm. 57. Creemós 
en vano hacer elogios de sus útiles 
productos, pues estamos persuadidos 
de que, tanto por su buena calidad y 
precio, el público los sabrá muy bien 
apreciar.

Se despacha á 58 rs. por arroba; al 
que lleve de quintal arriba, á 57 rs. 
arroba, y en lo que salga para afuera 
se disminuirán además los derechos 
de entrada.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuelü dó las Angustias, núm, 3.
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